
DECRETO Nº 044/09 
VISTO: 
           La presentación efectuada por un grupo de vecinos de esta localidad entre 
los que se encuentran el Sr. Jorge  Roldan Montoya y Fernando Sagardoy, 
constituyendo domicilio en calle 9 de julio 210 de Capilla del Monte, quienes 
pertenecen al Circulo de Sonido, organización sin fines de lucro, que se encuentra 
abocada en la organización del PRIMER ENCUENTRO MUNDIAL CIRCULO DE 
SONIDO 2009 en Capilla del Monte;  
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que según expresan los presentantes, se trata de un evento 
que convocará  a personas de distintos lugares del mundo, no promoviendo  
religión, sistema de creencia, filosofía, sistema de gobierno ni teología alguna, sino 
invitándolos a participar en talleres, ceremonias y encuentros abiertos unidos con 
los sonidos de los cuencos de cristal u otros instrumentos, con el fin de manifestar 
la armonía de todos los seres y lugares en el mundo; 
                                  Que este Departamento Ejecutivo tiene el propósito de 
fomentar y colaborar con todo evento que mediante diversas y variadas 
concepciones y metodologías, respeten siempre el ambiente, la diversidad 
cultural, política y social  propendiendo al bienestar general; 
          Por ello y en virtud de lo dispuesto por el Art. 50 de la ley orgánica 
municipal,  la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: OTORGAR  a la Entidad denominada CIRCULO DE SONIDO, 
representada por los vecinos de esta localidad, Sr. Jorge  Roldan Montoya y 
Fernando Sagardoy, constituyendo domicilio en calle 9 de julio 210 de Capilla del 
Monte,  la declaración de interés municipal, con respecto al PRIMER 
ENCUENTRO MUNDIAL CIRCULO DE SONIDO 2009, que se llevará a cabo en 
Capilla del Monte, del 20 al 26 de septiembre de 2009.- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, publíquese, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 21 de abril de 2009.- 
 
Firmado:   OSVALDO ALLIE              ROSANNA E. OLMOS 
                  SEC. GOBIERNO               INTENDENTA MPAL.                                                       


